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Barranca, 16 de abril de 2025. 

VISTO: 

El Exp. N° 1010-2025 de la Presidencia, OFICIO N° 083-2025-UNAB-VP. INVEST. y el 
INFORMENº 002-2025-UNABNPIIDII-CI; 

Que, el párrafo IV del articulo 18º de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
artículo 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el 
marco normativo, de gobierno académico, administrativo y económico, que guarda 
concordancia con el artículo 4º del Estatuto de la Universidad Nacional de Barranca- UNAB; 

Organizadora tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión 
académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, 
así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 158-2023-MINEDU, de fecha 20 de noviembre de 
2023, en su artículo 2º. - Se designa a la señora CECILIA HAYDEE EUFEMIA ALIAGA 
HERRERA, en el cargo de Presidenta de la Comis ión Organizadora de la Universidad Nacional 
de Barranca; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 062-2024-MINEDU, de fecha 1 1  de junio de 2024, 
en su articulo 2º. - Se designa al señor OLGER ALEJANDRINO ORTEGA ACHATA, en el cargo 
de Vicepresidente Académico; y, a la señora NOEMI LEON ROQUE, en el cargo de 
Vicepresidenta de Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 
Barranca; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 1137-2024-UNAB, de fecha 03 de 
diciembre de 2024, se resuelve aprobar el REGLAMENTO DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
de la Universidad Nacional de Barranca; 

El Artículo 24 del Reglamento de Grupos de Investigación, aprobado con Resolución de 
Comisión Organizadora Nº 1137-2025-UNAB establece que, "El GI será evaluado al cabo de 
dos (02) años según Anexo 7, debiendo cumplir los criterios establecidos. Para Otorgarle la 
,-;;tificación deberá alcanzar un mínimo de 30 puntos." 

Que, mediante OFICIO Nº 083-2025-UNAB-VP. INVEST., de fecha 15 de abril de 2025, la 
· Vicepresidencia de Investigación manifiesta que, en atención al INFORME. Nº 002-2025- 

UNABNPIIDII-CI, suscrito por el Consejo de Investigación, donde informa que, respecto a la 
evaluación de ratificación de nueve (09) Grupos de Investigación, solo cuatro (04) han 
alcanzado un puntaje mayor o igual de 30 puntos, por lo que, solicita la ratificación mediante 
acto resolutivo de los cuatro (04) Grupos de Investigación por un periodo de dos (02) años y, 
el cese de cinco (05) Grupos de Investigación que no alcanzaron el puntaje mínimo para 
ratificación o que no adjuntaron su expediente para la ratificación; 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca, en Sesión Ordinaria 
de fecha 16 de abril de 2025, acordó RATIFICAR cuatro (04) GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
por un periodo de dos (02) años que han alcanzado un puntaje mayor o igual de 30 puntos y, 
APROBAR el CESE de cinco (05) GRUPOS DE INVESTIGACIÓN que no alcanzaron el puntaje 
mlnimo para ratificación o que no adjuntaron su expediente para la ratificación; 

Que, conforme a las disposiciones establecidas en la Constitución Política del Perú, Ley Nº 

30220- Ley Universitaria, Ley Nº 29553- Ley que crea la UNAB, Estatuto de la UNAB, 
Resolución Viceministerial N 244-2021-MINEDU, que Aprueba el Documento Normativo 
denominado "Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución"; Resolución 
Viceministerial Nº 055-2022-MINEDU, que modifica los subnumerales 6 .1.4 ,  6.1.5 ,  6.1.6 y 6.1 .  7 
del numeral 6.1 ,  los subnumerales 6.4 .1 y 6.4.2 del numeral 6.4, los subnumerales 6.4.5.1 y 
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6.4.5.2 del numeral 6.4.5 y el Anexo Nº 3 del Documento Normativo denominado "Disposiciones 
para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades 
públicas en proceso de constitución"; Resolución Viceministerial Nº 53-2023-MINEDU, que 
Incorpora el numeral 7.7 al numeral VII. Disposiciones Complementarias, Resolución 
Viceministerial Nº 158-2023-MINEDU, que Designa a la Presidenta de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca y la Resolución Viceministerial N" 062- 
2024-MINEDU que designa a los Vicepresidentes de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Barranca y en uso de las facultades conferidas por las normas 
vigentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- RATIFICAR cuatro (04) GRUPOS DE INVESTIGACIÓN que han alcanzado un 
puntaje mayor o igual de 30 puntos, por un periodo de dos (02) años -Anexo 01; conforme al 
anexo de dos (02) folios que forman parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- APROBAR EL CESE de cinco (05) GRUPOS DE INVESTIGACIÓN que no 
alcanzaron el puntaje mínimo para ratificación o que no adjuntaron su expediente para la 
ratificación - Anexo 02, conforme al anexo de un (01) folio que forma parte integrante de la 
presente resolución 

ARTÍCULO 2.- DISPONER la publicación de la presente resolución en la página web y portal 
de Transparencia de la Universidad Nacional de Barranca. 

ARTÍCULO 3.- NOTIFICAR a la Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de 
Investigación, Dirección del Instituto de Investigación y a los interesados, para su conocimiento 
y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

·/ 
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